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Condiciones de uso de “Google AdWords”

1.- OBJETO

1.1. Soluciones Corporativas IP, S.L.U. (en adelante identificado con su marca comercial 
DonDominio) ofrece de forma gratuita, a aquellos clientes que contraten por primera vez o que 
ya tuviesen contratado y activo en DonDominio.com cualquier producto o servicio, un código 
promocional por valor de 50 euros para utilizar las herramientas de enlaces patrocinados, 
Google AdWords.

1.2. DonDominio entregará un único cupón promocional por cliente, con independencia del 
número de dominios que contrate o tuviera ya contratados en DonDominio.com

2.- BENEFICIAROS

2.1. Podrán disfrutar del código promocional:

• Aquellos usuarios que sin ser clientes de DonDominio, contraten un dominio durante la 
vigencia de esta promoción.

• Aquellos clientes de DonDominio que tengan como mínimo un dominio activo en su 
cuenta de cliente durante la vigencia de esta promoción.

2.2. No podrán beneficiarse de esta promoción, aquellos usuarios que ya dispusieran de una 
cuenta activada en el programa Google AdWords.

3.- DURACIÓN

3.1. La promoción tiene carácter indefinido.

3.2. DonDominio se reserva el derecho a modificar, prorrogar o finalizar la promoción en 
cualquier momento con la simple publicación en su página web, sin necesidad de comunicarlo 
de forma expresa a los clientes y sin que ello suponga un deber de indemnización de ningún 
tipo.

3.3. Tras la creación de su cuenta en Google AdWords, el cliente dispondrá de 14 días 
naturales para activarla. Para ello, deberá introducir sus datos de facturación y el código 
promocional en el apartado habilitado para ello en Google AdWords.

3.4. En caso que se desee cursar la baja en el programa Google AdWords, deberá seguirse el 
procedimiento establecido por Google.

4.-  CONDICIONES DE USO

4.1. Los clientes de DonDominio podrán solicitar desde su Área de cliente, un código 
promocional que permitirá a Google, autenticar su acceso y al cliente, beneficiarse del cupón 
promocional en el programa AdWords.

4.2. Los cupones sólo pueden ser usados para el alta de nuevas cuentas de Google AdWords.

4.3. Las cantidades mencionadas en estas Condiciones de uso, llevan incluidos los impuestos 
correspondientes.

4.4. Una vez agotado el importe del código promocional, Google facturará el importe 
correspondiente al consumo realizado con el servicio AdWords.

4.5. El importe consumido mediante el uso del programa AdWords podrá ser revisado en 
cualquier momento mediante las herramientas que Google pone a disposición del usuario.
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4.6. El cliente deberá seguir en todo momento, las instrucciones de DonDominio y Google 
para poder disfrutar de esta promoción.

4.7. Al dar de alta su cuenta en Google AdWords, el usuario deberá aceptar el contrato que 
rige el programa AdWords, pasando a ser en ese momento, cliente de Google. Dicho contrato 
regirá el desarrollo del programa AdWords y el consumo del cupón promocional.

4.8. Cualquier consulta relativa a las condiciones de esta promoción, a la activación de la 
cuenta de Google AdWords y al uso del código promocional será resuelta por DonDominio. Una 
vez activada la cuenta en AdWords y para resolver cualquier cuestión relativa al 
funcionamiento del programa AdWords, el cliente deberá dirigirse directamente a Google.

5.- RESPONSABILIDADES

5.1. El cliente es plenamente responsable del uso que realice del programa AdWords de 
Google, no asumiendo DonDominio responsabilidad alguna (directa o indirecta) por los daños 
de cualquier tipo, que el cliente pudiera ocasionar a terceros, ni por el correcto funcionamiento 
del programa AdWords de Google. 

5.2. El cliente deberá someterse a las condiciones establecidas por Google para la utilización 
de su programa AdWords.

5.3. El cliente renuncia expresamente a reclamar a DonDominio, cualquier responsabilidad, 
contractual o extracontractual, así como daños y perjuicios, por el funcionamiento del 
programa Google AdWords, sin perjuicio del ejercicio de las acciones legales que conforme a la 
legislación vigente, le pudieran corresponder.

5.4 El cliente será responsable de la utilización y conservación del código promocional otorgado 
en  esta  promoción,  el  cual  permite  a  Google,  contrastar  la  autentificación  del  acceso  y 
beneficiarse  del  descuento  en  el  programa AdWords.  El  uso  del  código  promocional  y  su 
comunicación,  incluso  a  terceras  personas,  se  produce  bajo  la  única  responsabilidad  del 
cliente.

5.5 El cliente asume cualquier responsabilidad que se derive del uso realizado del programa 
Google AdWords, de las reivindicaciones de terceros y de las acciones legales que se puedan 
desencadenar en todo lo referente a la propiedad intelectual, derechos de la personalidad y 
protección de menores.

El cliente será responsable del cumplimiento de las leyes y reglamentos en vigor y las reglas 
que tienen que ver con el funcionamiento del servicio online, comercio electrónico, derechos de 
autor, mantenimiento del orden público y principios universales de uso de Internet.

5.6 Google y Google AdWords son marcas comerciales propiedad de Google, usadas con su 
autorización.

6.- POLÍTICA DE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

6.1. DonDominio adopta las medidas técnicas y organizativas necesarias para garantizar la 
seguridad, integridad y confidencialidad de los datos de carácter personal de sus clientes 
conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/99 de 13 de diciembre, sobre protección de 
Datos de Carácter Personal (LOPD).
DonDominio no se hace responsable del incumplimiento de la LOPD por cualquiera de las 
partes que intervengan en la promoción objeto de esta Política de uso, en la parte que en su 
actividad le corresponda y que se encuentre relacionado con la misma. 
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